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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2000,
sobre vivienda para guarda. Situación: Parcela
51. Camino Santa María a Ruanes.
Promotor: Julián Solís Cortés, en Salvatierra
de Santiago.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y
de lo previsto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/95,
de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de

1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Anuncio de vivienda para guarda. Situación: Parcela 51. Camino
Santa María a Ruanes. Promotor: Julián Solís Cortés. Salvatierra de
Santiago.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Mérida, a 10 de noviembre de 2000. El Presidente de la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-
PEREDA SOTO.


